
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JAIME 
SERRANO-JOVER 
GONZÁLEZ 
Fiscal Superior de la Comunidad 
Autónoma de Canarias 
— 
Licenciado en Derecho por la Universidad San Pablo 
C.E.U. Oposición de acceso a la Carrera Judicial y 
Fiscal aprobada en mayo de 2003, optando por la 
Carrera Fiscal.  

En abril 2004 fue Fiscal Coordinador de la Sección 
Territorial de la Fiscalía de Santa Cruz de La Palma.  

En noviembre 2005 Fiscal de la Fiscalía Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife. Desde el 2006 hasta el 2010 
estuvo adscrito a los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer.  

En enero de 2008 asciende a la categoría de Fiscal, 
continuando en la Fiscalía Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife. Desde marzo de 2009 hasta febrero de 2010, 
estuvo adscrito a la Sección de Extranjería en 
sustitución provisional del Fiscal Delegado.   

Hasta marzo 2020 estuvo adscrito al Servicio Civil desde 
el acceso a la Carrera Fiscal adscrito al Servicio de lo 
Social. 

Desde 2015 hasta el 2022, adscrito a la Sección de 
Medio Ambiente y Urbanismo. 
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Diciembre 2011 hasta 2026 es adscrito a la Sección para la Prevención 
de Delitos Relacionados con la Corrupción, actualmente recibe la 
denominación, una vez creada a nivel nacional, de Delitos contra la 
Administración Pública.  Es Coordinador de esta Sección desde el año 
2022. 

Desde 2022 hasta la actualidad es Fiscal Delegado de la Fiscalía 
Especial contra la Corrupción y la Delincuencia Organizada. Y desde 
2025 Fiscal Delegado de Cuestiones de Inconstitucionalidad y de 
Incidentes de Nulidad. 

Por Real Decreto 428/2026, de 27 de mayo es nombrado Fiscal Superior 
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 


